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Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio No. 249 
 
RADICACIÓN:     76001-23-33-000-2020-00612-00 
MEDIO DE CONTROL:   CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  
ACTO ADMINISTRATIVO:  RESOLUCION 08 DE MAYO 11 DE 2020 
AUTORIDAD:    EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALE DE  
    SEVILLA E.S.P. EN LIQUIDACION 
MAGISTRADO PONENTE:  VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 
 

ASUNTO: No asume el conocimiento 
 

 
ANTECEDENTES 

 
EL Gerente Liquidador de las Empresas Públicas Municipales de Sevilla E.S.P. en 
Liquidación, ha remitido al correo institucional de la Corporación copia de la 
Resolución No. 08 de mayo 11 de 2020 “ POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EN 
LAS EMPRESAS PUBLICAS DE SEVILLA E.S.P EN LIQUIDACION EL PROTOCOLO 
GENERAL DE BIOSEGURIDAD PARA MITIGAR, CONTROLAR Y REALIZAR EL 
ADECUADO MANEJO DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS  COVID-19, 
ESTABLECIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD  Y PROTECCION SOCIAL A TRAVES 
DE LA RESOLCION No. 000666 DE ABRIL 24 DE 2020.”, siendo recibido vía 
electrónica por la Secretaría General de esta Corporación, ingresando a este 
Despacho el 14 de mayo de 2020 para adelantar el trámite de rigor. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 215 de la Constitución Política dispone que, cuando sobrevengan 
hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 
ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá el 
Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar el Estado de 
Emergencia. 
 
En tal virtud, el Congreso de la República expidió la Ley 137 de 1994 “ley 
estatutaria de los Estados de Excepción”, que en su artículo 20 dispone:  
 

“Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 
administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr007.html#212
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr007.html#213
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Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo 
contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de entidades 
territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales. Las 
autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a su expedición”.  

 
De conformidad con el numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011, es 
competencia en única instancia de los tribunales administrativos, el control 
inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en 
ejercicio de la función administrativa durante los Estados de Excepción y como 
desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por autoridades 
territoriales departamentales y municipales, cuya competencia corresponderá 
al tribunal del lugar donde se expidan. 
 
A propósito del control inmediato de legalidad de los actos proferidos por las 
autoridades en desarrollo de los Estados de Excepción, el Consejo de Estado 
en auto del 15 de abril de 20201, indicó que dicho control también incluye el de 
los actos internos de la administración, tales como circulares, emorandos, 
directivas, entre otros documentos.  
 
Ahora bien, el Presidente de la República, Iván Duque Márquez, expidió el 
expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 “Por el cual se declara un Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”, 
derivada de la Pandemia COVID-19, por el término de treinta (30) días.  
 
Se verificó que para la expedición de la Resolución No. 08 de mayo 11 de 2020, 
el Gerente Liquidador de las Empresas Públicas Municipales de Sevilla E.S.P. 
en Liquidación, se tuvo en cuenta la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 
emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, los Decretos 417, 418 y 
457 todos de marzo de 2020, así mismo se hizo referencia a los Decretos 531 
del 8 de abril y 593 del 24 de abril de 2020. 
 
En la citada esolución se adoptó el protocolo general de bioseguridad 
establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la 
Resolución 666 de abril 24 de 2020, estableciendo las responsabilidades a cago 
de las Empresas Municipales y de los empleados y/o contratistas de la misma, 
y se prorrogaron las medidas adoptadas para el trabajo remoto o teletrabajo. 
 
En el presente caso, el Despacho encuentra que: 
 
La Resolución No. 08 de mayo 11 de 2020 es un acto expedido por una 
autoridad del orden municipal, atendiendo a la naturaleza de Empresa 
Industrial y Comercial del Orden Municipal de las Empresas Publicas 
Municipales de Sevilla EPS, proferido en ejercicio de función administrativa y 

 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN 
A Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá, D. C., quince (15) de abril de dos mil veinte (2020) 
Referencia: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD Radicación: 11001-03-15- 000-2020-01006-00 
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no de las atribuciones que le son propias a esa entidad por cuenta de su misión 
constitucional. 
 
En cuanto al carácter general, se advierte que si bien la Resolución en cuestión 
contiene instrucciones y determina las responsabilidades de la empresa y de 
sus empleados y/o contratistas, dirigidas a atender la emergencia sanitaria 
generada por el Coronavirus COVID-19, en ella solo se consagran algunas 
recomendaciones y medidas generales de autocuidado frente a la emergencia, 
así como también se prorrogan medidas que fueron adoptadas por la misma 
entidad en otros actos administrativos referentes al trabajo remoto o 
teletrabajo, tales como Resoluciones 005 del 14 de marzo de 2020, 008 del 30 
de marzo de 2020, 009 de abril 14 de 2020 y 010 de abril 27 de 2020, emitidas 
por la misma entidad. 
 
Finalmente se observa que, si bien en la Resolución se mencionan los Decretos 
417, 418 y 457 todos de marzo de 2020, respecto del primero no es posible su 
desarrollo por autoridades administrativas ya que solo puede ser desarrollado 
por el Presidente a través de decretos legisltativos y los demás son de 
naturaleza ordinaria en la jerarquía normativa toda vez que fueron expedidos 
por el Presidente de la República en uso de facultades comunes que le otorga 
la Constitución como primera autoridad de policía en todo el territorio 
nacional, en otros términos, no tienen aquellos la categoría de decretos 
legislativos debido a que no fueron dictados en uso de las facultades 
legislativas extraordinarias que le otorga el artículo 215 constitucional durante 
el tiempo de vigencia del estado de emergencia económica, social y ecológica 
que declaró mediante el Decreto 417 de este mismo año.  
 
Así las cosas, como quiera que no se cumplen los requisitos previstos tanto en 
la Ley 134 de 2004 como en la Ley 1437 de 2011, debe concluirse que este acto 
no está sujeto a control inmediato de legalidad. No obstante, se advierte que 
respecto de la Resolución 08 del 11 mayo de 2020 se podrá promover, a 
petición de parte y a través de los otros medios de control pertinentes, el juicio 
de legalidad que en derecho corresponda 
 
 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ASUMIR EL CONOCIMIENTO del control inmediato de 
legalidad de la Resolución 08 del 11 mayo de 2020, proferido por el Gerente 
Liquidador de las Empresas Públicas Municipales de Sevilla E.S.P. en 
Liquidación, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: La presente decisión no hace tránsito a cosa juzgada, por lo tanto, 
procede en contra del acto administrativo aludido los medios de control 
pertinentes previstos en la Ley 1437 de 2011 o demás normas concordantes. 
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TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR esta providencia por vía electrónica a 
la autoridad remitente y al delegado del Ministerio Público. Además, 
ORDENAR que esta providencia se publique en la página web de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para conocimiento de la 
comunidad. 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente, 
previas las anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 






















